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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA  
DIíL CONSEJO DE MINISTROS.

S. ,M. la Reina nuestra Se
ñora (que Dios guarde), y su 
augusta Real familia conti
núan en el-Real sitio de Aran- 
juez, sin novedad en su im
portante salud. ■ ■

IN.

. DIUECCION'GENERAL. DE RENTAS 
ESTANCADAS.

.Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata el .servicio de 
conducciones mariUmas de sal en 
la Península ó Islas Baleares por 
el término de tres años.

t.* La Hacienda pública contrata 
él servicio do conducciones de sal: 
desde las Fábricas de Alfaques, Pi
natar, San Fernando, Sanlúcarde Bar- 
rameda. Roquetas, Torrevíeja é ibí 
za á los alfolies y depósitos está-- 
blecidos en dos puertos dé la Penín
sula é Islas Baleares.

2.* El contrato durará desde I. ® 
de Enero'de 1863 á 3t do Diciembre
de i86b.

3-* La Dirección general deRcii*- 
tas Estancadas pasará al que resulte 
cbnlratisla, oír el mes de Octubre de 
cada ano, nota expresiva de las con
signaciones lie sal cuya conducción 
sea precisa para surtir los alfolíes y 
depósitos en 'Cl' año- siguieDlo. que
dando , el mismo' contratista obligado 
a principiar las remesas con la opor
tunidad necesaria á íin de: que lle- 
gnen á aquellps estublecimienlos des- 
Je l. ® d(v Enero. Si las remesas lle- 
gaseó 'á su destino ámes de esta épo
ca, no se satisfarán los fletes ai con
tratista Hasta’ el’ aúo á que corres- 
pi^nda él servicio. :

Las consignaciones para el ano de 
1865 - se. pasarán al contratista inme
diatamente después de formalizado el 
contrato por medio de la correspon
diente escritura pública, si se efec
tuase con posterioridad al citado mes 
de Octubre.

4.’ Los Administradores de las Fá
bricas entregarán al contratista, si lo 
soliciiáre, hasta; 300 quintales de sal 
de exceso á la consignación de ca
da alfolí y depósito, cuando sea ne
cesario para completar el úllimo car
gamento y no se hubiese hecho la 
•consignación para el año siguiente; 
debiendo dar conocimiento á la Di
rección general de la cuantía del in
dicado exceso.

t).* El abasto de los alfolies y de
pósitos sé. Vdrificará desde todas ó 
cualquiera de las Fábricas que se les 
designan en pri er lugar en la rela
ción adjunta. Si. en estas fábricas se 
agolasen ó escaseasen las existencias 
en lét'minos de no alcanzar á cubrir 
•las respectivas consignaciones, se ha
rá el abasto desde las expresadas en 
la tercera: oasilla de la -propia rela- 
cioq, y isolo'cn el -caso de que en 
estas ultimas tampoco hubiese sal po
drá la DiríiCüion. señalar las Fábri
cas do donde deban continuárselas 
conducciones en la parte proporcio 
nal que á sn juicio corresponda has
ta que aquellas vuelvan á contar con ’ 
extsieñciasr sin que ei contratista ten-, 
ga derecho á indemnización de per
juicios por la variación que en es
to -sentido se haga, ni parque se al
tere el • pormenor de las consigna
ciones ó acuerde' la suspensión de 
remesas, ni tampoco, en fin, por- 
qfiíe se trasladen, supriman ó esta- 
blezcán algunos alfolíes, depósitos ó. 
Fábricas. •

Esto no obslaiiío, si ocurriese al
guna vez que los consumidores de: 
sal de'alguna de-las. salinas deque 
ios alfolíes y depósitos se surtirán 
en primero 'ó; segundo" término re- 
clam'aSbn contra' la calidad ú otras 
circunstancias de aquel género, jus
tificada que sea la reclamación po
drá lo Dirección general alterar el 
órden de surtido éslablecldo por es
ta condición.

6.* Si fuese necesario -ampliar las 
consignaciones, el contratista iprin- 
cipiará á conducir el número de 
quíntales á que ascienda la ampliación 
a los i5 dias de la focha con que

 ̂ se le pase el correspondiente aviso. 
Igual obligación contrae el contratista 
para el caso en que por la conclusión 
de existencias en alguna Fábrica se 
trasladen sus consignaciones á otra, 
ó se mande proseguir ia ejecución de 
remesas que estuvieren en suspenso.

7.“ El contratista hará las conduc
ciones de modo que los alfolíes y 
depósitos tengan siempre el número 
de quintales de sal que como repues
to permanente se les prefija en ia 
cuarta casilla de la anlecilada rela
ción. No s(5ra obligación indeclina
ble dei contratista completar el re
puesto hasta el dia i . 9 de Marzo de 
1863.

*8.* Las conducciones de sal em
piezan en el peso de los almacenes 
de las Fábricas, y terminan después 
del pesar y entrojar el género en los 
alfolíes y depósitos.

9. * El contratista satisfará todos 
los gastos que se causen desde que 
reciba la sal en ol peso de las Fá
bricas hasta que la deje entrojada en 
los aimacenes de ia Hacienda ó en 
los que el mismo facilite cuando ocur
ra el caso que se indica en la con
dición 15, y serán igualmente de su 
cuenta los que se originen en las 
operaciones de conducción desde el 
peso, embarque y trasbordo de las 
sales que las Fábricas despachen pa
ra puertos extranjeros ó posesiones 
españolas de Ultramar.

10. La sal se conducirá á los al
folies y depósitos en barcos de vela 

•ó de vapor de la marina mercante es
pañola precisamente, y debajo de cu
bierta, sin escusa ni prelesto de nin
guna especie.

11. Los barcos de vela irán di
rectamente desde cl puerto de- su ex
pedición al del destino de la sal,, sal
vo cl caso á que se refiere la 'con
dición 29.

Los barcos de vapor podrán hacer 
escalas en puertos, uacíonáles ó ex
tranjeros para cambiar pasajeros y 
aprovisionarse de carbón.

12. Tan luego como se presen
ten barcos á la carga, los .Vdminis- 
tradores do las Fábricas suministra
rán la sal que hayan de conducir, 
iv .el contratista ó su representante, 
después de recibirla, entregará á es
tos un conocimiento, extendido por 
triplicado en papel común y sin en
miendas ni raspaduras, que exprese 
la clase; nombre, porte y matrícu

la del barco; el nombre, apellido y 
domicilio del Capitán ó Patrón; el 
alfolí ó depósito á que se destine la 
remesa; el número de quintales de 
sal de que esta se componga, si es 
á cuenta ó por resto de consigna
ción; ia fecha en que esta se hu
biese hecho; el níimero general y 
fecha de la guia; el recibo del es
candallo, y, finalmente, la obligación 
de poner el género en el punto de 
su destino, sin adulteración, enjuto y 
limpio como saldrá de la Fábrica; 
en el concepto de que solo después 
de cumplidos estos requisitos será 
cuando los expresados Administrado
res permitirán ¡a salida del carga
mento.

pe los tres ejemplares del cono
cimiento á que se refiere el párrafo 
anterior, los Administradores de las 
Fábricas se reservarán uno como jus
tificante, en cualquier caso, de todos 
y cada uno de los pormenores que 
debe comprender; remitirán otro des
de luego al alfolí ó depósito á donde 
la remesa vaya destinada para que se 
tenga presente al recibirla, dando ade
más aviso de ia salida de esta al Ad
ministrador principal de Hacienda pú
blica de la respectiva provincia, y el 
restante lo enviarán á la Dirección 
general en la forma que la misma 
determine.

13. Los Administradores de las 
Fábricas entregarán un saco con 100 
libras de sal, que formarán parte in
tegrante del cargamento, al Capitán 
ó Patrón conductor, quien lo pre
sentará en el alfolí ó depósito para 
comprobar el estado en que recibió 
el género en cuanto á su pureza y 
color; bien entendido que si se pres
cindiese de esta formalidad, el con
tratista será responsable de los de
fectos que contenga ia sal, siquiera 
procedan de la misma Fábrica re- 
raileote.

El saco que ha de servir de es
candallo y que facilitará el contra
tista estará cosido interiormente, y 
después de lleno se precintará en cua
dro con hilo bramante ó cuerda, es
tampándose sobre lacre ó plomo en 
la unión de los cabos y en la cruz 
que formará la precinta el sello de 
la Fábrica.

La Dirección general de Benlas 
Estancadas podrá variar el envaso y 
la forma que en esta condición se de-
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terminan' para' el escandallo según 
lo^téiTga-'por conveniente.

14. Admitidos, los barcos á libre 
plática y cuando les loque la vez en 
el turno establecido en los puertos pa
ra las descargas, los Capitanes, Pa
trones ó sobrecargos procederán á 
entregar los ca.i^g^amenlps, hapi^.dplo 
como represeiUanlesf llel conllpátisla 
ó en presencia de los; que esto nom
bro al efecto. Se comprobará la sal 
con la del escandallo* pob los emplea
dos que dq ella hayan cLá hacerse car
go y si lá cnconiráscn en el imismó 
estallo en que saliót do la Fábrica, la 
recibirán Pth-cr^r iiow^n
que está sobrecargada de humedad, 
adulterada ó de cuabniiera otra mane
ra defectuosa, dispondrán que so de
posite por cuenta y con intervención 
del contratista hasta quo pn.eda ser 
admitida, si el defecto c»t>6isltó%e fiolp : 
en humedad, y liando aviS'o'iín olrb  ̂
caso al AdininislradíV • ■jtri'ilcipaí de- 
Hacienda pública de la provincia para 
que exija del contratista el valor, al 
precio de estanco, de la sal que apa- 

T?lSOiiífn‘ pTil-m cSñ'giVmb público,
V lo .p:lI’t¡ciae^ á. la Dirección general 

■ a (in de qúe proceda á' íp' doináB que 
corresponda en visth d'c iás cáusas que 

-A inutilización,. 
La'^1 do que se trata en la última 

parle del párrafo precedente se arro
jará al mar ó '̂io á costa del conliatis- 
ta'y E§*briljhúo público, ,cl cual 
bxpiiilíríí'iesliirMuio del áclo para que^ 

‘¿o Vornlla á la Dirección gebcral de 
' Meni'a^’Esianc'ádas;
' '  l!5-. ' \í\ átpntralisln podrá trasportar 
eím ávór número do quintales de sal: 
qci'Q fe cé'nVeií'^á p'or^éucnta de la 
consi^n'acton de.^'ada álfoli y depósito’, 
■¿i'ómpbp/tjiíé liavá suficiente cábi'da en 

nímáfeeníes de la Hátíicnda; perú si 
¡legase algún cargáíitenló bin haber 
Ibcáfiin qlio entrójitrlo firoporcionará 
'íTó’sú ducnla el (júe se néccsile á satis- 
■facéíon de los 'empleados, que hayan 
'de' reciiiir' la 'sal, ló’s cuales se harán 
'desi’íéMu.cgb^dirgoú^^ v principia- 
rím á'dcs'p’acharfá coh prefcrcncro á la 
quo exista en los almacenes deí álfcdi 
ó^deposiu» á (in d.'. no ciuisár gástos 
^indebidos al'Conlratislía;; ’
«■ 16. Ki coniralisla .{Hgará las fal-
tíisá (pie''rcsiíUeri. con relación tilas 
^caWtídades coiUonrdas e« las guias, al 
■pnecfO'qntí-por lodos conceptos tenga 
d  ̂ kal erv '■i puerto. de -descarga; per-o 
'si aquellas excediesen del b piir 100 del 
}mpórié*de la remesa, satisfaríiadeüiás 
10 rcnids por cada quintal de. los (pie 
•ápnrezcíitrdcmenos, sin derecho por 
otra pâ fUV niqim se le abonen loá fletes 
ÚQ esUis ditVrencias.

GmiúVlo'Ul cargamento do un bu- 
qiie -sa^bi i-lp iu -Fábritía destinado á 
dos 6 m is alfolies y depósitos, se en- 
tregar.i el-cohlottítlo, OiC/ las guias res- 
pclcliv25.en ios iprnncros, :y si al b.a- 
:ücrlo;ea:el, úUiirtO de la parle quo le 
pertenezca .apareciere {ilgiina falla, 
servirá dü Lip.0 p.ara graduar su impor- 
daiicia;v eligir su; valor el total núme
ro .'do' qniniales. á que dicho carga
mento asiii-enda,.;,
• ■17. El'Contratista no tendrá de
recho, al abuuQ de, (leles por los exce
sos que en i.is .entregas resulten, Iqs 
cuales quedarán a bcnelicio de la Ha- 
ctenda,. cargándose como aumento en 
la cuenta del almacén; pero si el exce- 

_&o ascendiese á mas de un b por 100 
del importe.dcl.,cargamento..se dará 

./Conocimiento, á ía Dirección general 
para, qpc adopte la providencia que 
corresponda-

,'ld- ,-La entrega de sal a los Capi- 
^,;anc^; (̂i. ,,Patri?nes conductores, y su 
Teo.ibp.en los alfqlie^ y'dcpós'iíós, se 
verificarán de sol á sol. • ,

10. jjO$ barcos conductores de sal 
'ñ o ‘̂ iáh  exccpíuádoá.del pago 'de los 
(féVech'QS'  ̂ arbitrios qtie^se exigen ó

demás buques naci’dnales, y por lo 
lanío será sicnaprc de cuenta del con- 
Initísla.

20. Es obligación del contratista 
presentar en las Fábricas las lorna- 
guias (le tas remesas, y si no lo veri- 
Hcase dentro de los cuatro meses si- 
giiicnlcs^á las fechas de las guias, de 
las correspondíanles a las sales (des
pachadas para los alfolies y depósitos 
délas provincias de Pontevedra, Go- 
ruña, Lugo, Oviedo y Santander; y 
dentro de dos meses, á contar desde 
igual fecha, de las que se refieran á 
las destinadas á los de las demas pro- 

' vincias de la Península é Islas Baleares; 
los Administradores de aquellos esta
blecimientos lo avisarán por el correo 
mas próximo á la Dirección general 
de líenlas Estancadas, la cual exigirá 
desde liwgo al contratista que acredite 
c;^4a^misma ¿1 paradi^p tiql carga
mento de (iue se iralcí 6 á no ser esto 

' p.owdc, el Valor de la sal al tenor de 
lo establecido en la condición 16, que
dando depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia res
pectiva, como sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos, por el término de 
dos meses, á cúyo-venciiniento ingre
sará aquel en él Tesoro si el contratis
ta no hubiese justificado la llegada del 
cargamento á Su destino, ó la arribaba 
á otro punto, ó el naufragio dei buque 
conductor.
• Los'Administradores pJincipa-
'les de Hacienda pública facilitarán al 
‘C(!>mralista nota de las existencias de 
sal que rosiiflen .por (indo cada mes 
•en los alfolíes v depósitos, y los de las 
Fábricas se la darán igualmente de las 
•que 'baya en estos esiablccimienlos, 
sién>j)re <|Uo lo solicite, para que pue
da .sujetar á ellas los ajustes de las re
mesas; én la inteligencia de que 
présentaso buques á la carga en algu
na Fábrica v tuviese que retirarlos por 
falta de sal,’ no tendrá derecho á re- 
sarciniienlü-de gastos y perjuicios.

22. Si p(3r causa de las condicio- 
nes hspcciálcs de los puertos de Biva- 
desclla y Llanos, en ia provincia de 
-Oviedo, ’Laredo y Sanloña, en la de 
ívantander, y Alhucemas, Peñón, .Me- 
lilli é islas’Chafárinas, en la de Mála
ga, no fuc.se posible en alguna época 
del .año hacer el surtido de aquellos 
alfolies direétamenlo de de las fabri- 
dáS, el contratista podrá verificar el de 
dns dí>s primeros desde el depósito de 
(hjon cuando este tenga una existen
cia de 14.000 quintales, el (lelos dos 
•segundos desde Sanlamler, siempre 
que el depósito cuente con la lie 10000 
y cl délos cuatro últimos (h ŝde el al- 
íoli de ¡Málaga si tuviese el repuesto 
•permanente,' pero sin derocho al aho
rnó de flete ai gasto de ninguna clase.

;25. Se permitirá al contratista con
ducir por el iV.iTo-carril de Sevilla á 
Cádiz la sal destinada ai alfolí y depó
sito de aquella ciudad cuando por 
temporales ó riadas ó por su conve
niencia particular prefiriese la via ter
restre á ’la mnritiina; pero (l(;berá en
vasarse el gtmerp por cuenta del mis
mo contratista en sacos bien acondi
cionados-que presentará, y trasportar
se precisamente lodo el conleiiido de 

• úna 6 mas guias en cada espedicion.
24. El "conlralisia no podrá opo

nerse áque el de conducciones Ierres 
tres trasporte por mar desde la Rúbri
ca de Torrevieja á Alicante la sal quo 
;sea preciso importar por esto último 
punto para conducirla por el ferro
carril del Modilarráuco á los alfolies 
del interior.

25. Si al finalizar el contrato que 
dasen algunas canl'idades de ¿al pen 
dientes (ie remesa por resto de con
signaciones preíijaíias durante e! mis
mo, el contratista estará obligado á 
cargarlas para su respectivo destino 
en todo el mes do Enero de 1866; peroaerecnoa P <nuiui>Jo u.., w -• ----- - .

‘júíbíliíh exigirse' en  l’üS'-jHieriOs á los  V  no p o d ra  exigir q u e  se le arn p lio u  p a ra

completar el repfiesío permanenle en 
aquellos alfolies y depósitos que no 
tengan cubierto este requisito.

26. Si el conlrelista fallare a lo 
establecido en la condición sétima, los 
Administradores principales de Ha
cienda pública lo avisarán inrnediala- 
mente á la Dirección general á fin de 
que pueda ordenar a las Fábricas que 
hagan remesas por cuenta y rie.igo de 
aquel interesado hasta cubrir bi falla 
que apareciere, sin perjuicio de que 
la misma Dirección ó los Gobernado
res civiles, si los alfolies ó depósitos 
estuviesen próximos á quedar sin ec- 
sislencias, manden Itacer traslaciones 
de sai de unos a otro» en cantidad 
bastante á asegurar el abasto público 
hasta la llegada de nuevo surtido, 
pagando el contratista los flelc'S de 

^eslas traslaciones, asi como la djfcrcn- 
cia de mas precio, que.resuttef entre el, 
de contraía y c'l que cuesten las reme
sas directas de las Fábricas, y los 
demás gastos que en ambos casos se 
causen.

Si los ajustes que hicieren las Fa
bricas fuesen á mas bajo precio que 
el de contrata, el contratista no podrá 
reclamar las diferencias.

Asi las remesas directas como las 
traslaciones que disponga la Adminis
tración por cuenta y nesgo del con
tratista, se verificarán en buques de 
vela ó de vapor, y aun las traslacio
nes podrán efectuarse por tierra si 
osla via ofreciese menos dificuUad(3S 
que la marítima.

27, Cuando ocurran los casos pre
vistos en la condición que antecedo,' 
los -ajustes de las conducciones p o r , 
cuenta del contratista, ya sean desdo; 
•las Fábricas, ya desde unos á otros 
alfolíes y depósitos, se harán por los 
Administradores con las formalidades 
siguientes: en las Fábricas ante el Es
cribano público, si lo hubiese, el cual 
librará testimonio del acto; pero en 
otro caso bastarán las certificaciones 
que expidan los Administradores para 
justificar el precio y gestos do.la re
mesa: en los depósitos también ante 
Escribano, quien expedirá igualmente 
testimonio; y en los alfolies ante el 
Alcalde, que pondrá el V.“ B." en las 
certificaciones que los Administrado
res extenderán del precio á que se 
ajusten las traslaciones.

A In celebración de estos ajustes 
parciales, precederá la formalidad de 
avisar á los representantes del contra
tista por si quisieren presenciarlos, 
entendiéndose que en caso negativo se 
pasará por el resultado do aquellos.

28. Si el conlralista no verificase 
en el término d é lo  dias, á contar 
desde el en (jue so le exija, el pago de 
los fletes, sobreprecios y t-aslos (1(3 las, 
traslaciones y remesas directas de sal; 
que se ejecuten por su cuenta y rics 
go, se le deducirá su importe de lo 
que lenga devengado ó devengue en 
lü provincia donde se causen ó en 
cualquiera otra, ó se lomará la canti-; 
dad necesaria de su fianza; y si no 
repusiese esla hasta el completo en el' 
plazo de un mes, se procederá admi- 
nislratlvameale por la via do aprerutio; 
según lo prevenido en el arl. i l  de la. 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

29. Si ocurriese alguna délas cau
sas previstas en el art. 968 del Código 
de Comercio, los bn(]ues .conductores' 
de sal podrán arribar á cualquier 
puerto; pero los Capitanes ó Patrones 
darán inmediato aviso déla arribada 
al Cónsul ó Vicecónsul español si la 
hiciesen á puertos exlrangeros, ó al 
Capilaii del puerto si á los del reino, 
con arreglo á los artículos 65Ü y 81)l 
del mismo Código; debiendo presen
tar las certificaciones, que estos fun
cionarios les expedirán en la Adminis
tración principal de l!acien¡la pública 
de ia provincia en que se halle estable

cido el alfolí ó depóéiio prefijado para ! 
el viajo con el objeto de que las remi
ta á la Dirección generaU de Ik-nlás 
Estancadas si no hubiese habido ave
ria ó naufragio, pues en cualquiera de 
estos dos casos deberán unirse ol res- 
peclivu expediente.

Si la arribada no fuese legitima, no 
volverá a cargar'Bal el-Capilaii ó Pa
trón que la hubiere hecho.

30. Cuando el motivo de la arri
baba consista en averia sufrida por el 
buque, se, podrá (si fuese de indispen
sable necesidad, y prévia autorización 
del Tribunal ó Autoridad que conozca 
ide los*asuntos mercantiles, á quien 
el Capital! ó Patrón hará su declara
ción dentro de las 24 horas siguientes 
á la de la arribada) dcs(:argar[provisio- 
nalmíjnle la sal, entregándola al em
pleado que hubiese de la Hacienda, el 
cual dÍ^)pnSVá que se almacene bajo 

•'la Tespbrisübilldad del contratista, has
ta que hechas las reparaciones que 

‘ necesite el buque pueda cargarse de
nuevo y salir para su destino.

Si la arribada se hiciese á puerto 
-extranjero, la declaración se..presen
tará al Cónsul ó Vicecónsul espmiol, 
^^uien autorizará el desembarque de la 
sal quedando esla bajo la custodia del 
Capitán ó Patrón conductor como re
presentante del conlratisU.

31. No pudiendo tener efecto m 
el término improrogable de un mes 
las reparaciones indicadas en la con
dición anterior, se entregará di'liniii- 
vamenle el cargamento en el puerto 
de arañada si hubiese alfoü ó dopósi- 
io, y-en caso negativo se, irasbordad 
y conducirá al que previamente desig
ne el contratista, en la inteligencia de 
que este accidente po.de ŝervirá de 
prclesto para declinar la responsabili
dad de la falta de surlido qiíe pueda 
ocurrir en el alfolí ó depósito á donde 
fuese destinada la sal desde ja Fábrica 
de su procedencia.;

32. Se abonarán al conlralista las 
faltas que provengan de averjas (loinii* 
nos ó de naufragios,, siempre que jus
tifique plenamente estos simesirvsy 
las causas ineviiablcs que los prqíiiíjti- 
sen por medio de expediente que pre
sentará en la respectiva AdministPí* 
cion principal de Hacienda publica 
para quo lo remita á la Dirección ge
neral <le Rentas Estancadas. En esU 
expediente, que sé formará en el 
puerto (leda descarga con audiencia 
insirúclivá del representante de la Ha
cienda, se harán constar cutmlos re
quisitos v formalidades determina 
Código d“e Comercio como ncccsancs
á justificar debidamente ios expresa- : 
dos siniestros, sin embargo do lo cuai
el coirlratisla ser.á responsable de ra
parte que según la )iqui(laciun y r 
iiarlimiento que se 
expediente y deberá aprobar el 
nal competente corresponda a

-Capitanes, Patrones ó
33. Con arreglo .á U)S arli*: 

786 Y 787 del citado Godig()r ;̂iJ 
de la sal que se arrojare al mai I 
salvar a) buque (le un. nesgo 
siderará como averia común, a 
(lose su impone al contralts ai l 
no. asi el de laque se perdiere 
naufragio ó varamiento.

34. La Dirección genera. d,»r
las Estancadas solo se ,,ue.
el contratista respecto de cu* d i
-da ocurrir duranle- la cjíjci ^

, contralo, y.por 'matioiiei
dran valor ninguno las rec 

-que hagan sus reprcsenl*u 
Capitanes ó Patrones. ,

3b. La Hacienda.no rer
alguno por razón .Vsmiicr»
Udías ni sobrestadías, 
quesean los inconvenien es .
ros que experimenten Us ca o 
descargas;de sal. ¿r

,56, El “íei
rechü á pedir aumento de P
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tipulado, ni indemnización, ni auxi^ 
líos., ni próroga. dpi contrato, sean
cualesquiera las.;óatisas en que para

"̂**37.^*^*iiíiantidadesí de las casillas 
5 * y 6.^"dc la relación que se acom
paña se han estampado con el úni- 
ío  fcbjeto de dar á Jos dicitadores 
un conocimiento aproximado de la im
portancia dd  servicio, y por consi- 
cuieulc '^l que resulte conlratisla no 
tendrá derecho' á conducir precisa- 
n)érit,e las'mismas cantidades; debicn- 
'do hacerfo en ' más ó cii menos, se
gún las alteraciones que experimen
te el consumo. . / '

58. La Hacienda pública satisfará 
al ic¿iUralisUi ¿or cada .quintal de 
sal qud’wtíduzca y entregue en cual- 
Wníñ’ alfolí y depósito el precio qtic 
'rebulle en la adjudicación, realizán- 
idosp' el pago pn- Iqs misrnos alfolies 
y depósilos*"iQmediaÍamenle después 
'de-hecha la entrega, y solo cuando 
no -hubiese en estos esiablecimien- 
tos fondos disponibles á este fin se 
'verificará el abono en las (lapilaies 
de provincia. Exeeplúanse únicamen
te los fletes de las remesas de que 
'Sé'hace mérilcj en- eh linal del pri
mer párrafo de la condición lerce-- 
ra, los cuales se pagarán, como allí 
'se indica, en el mes de Enero del 
año á que las consignádiones per
tenezcan.

Los fletes de las sales que se -en^' 
Iregiien en los depósitos de Muros 
y lMirbIa, provincia de la Coruña. y 
Cambndbs.' '̂Marin y Uedondela, en la 

'■(Jtí l’ontevedra.Tó^satisfarán los A'dmi- 
^'ñ'islnuloros deMos alfolies cslableci- 
“do9 en los misihbs punios, 
fl*' 59. El contratista dacá á los Acl* 
ministradores de los alfolies y depó
sitos abonarés de las cantidades que 
Ies satisfagan por razón de fletes con 

< ol objeto de qpe puchan juslilicarse 
los pagos al tiempo de formalizar- 

;jlQ8 por iqéíjio de la liquidación ge
neral que el coulralisla presentará 
en íin líe cada mes en las Administra
ciones principales de Hacienda públi
ca. La formalizacion de dichos pagos 

: se llevará á efecto lirévja.la oportuna 
consigüabrdn de fondos de la Direc
ción general dol Tesoro público.

' 40. Si en alguna provincia se do-
morase el pago de ios fletes hasta un 
mes después de haberse hecho en
trega de las sales, el Tesoro abonara 

. al contratista el'inlerés de,l,a cantidad 
que 'no ' sbMe hubiese satisfecho al 
rospeclo de 6 por 100 al ¡año, desde 

' “c! primer mes eigüicntc al de la xie- 
mor^, cuando jnsiifiqqe que esta ha 
procedido':de la Administración, a la  
cual en tiempo hábil dirigió sus re
clamaciones; y si llegara el caso 4e. 
adeudársele la cantidad de l.ÓOü.OüO 

. de reales, y hubiese reclamado su pa
go del Ekemo. Sr. Ministro dé Ha
cienda, podrá exigir la rescisión del 
contrato.

41. El contratista se obliga i  te
ner un representante en cada una de 
las Fábricas y capitales de provin
cia, debiendo participar su nombra
miento á la Dirección general para 

.que, los'.djé|,¡á reconocer .̂á, los A,d- 
miñislraciores de (as 'Eá(ínpas,,y ..(Je 
Hacienda p.úli.lica- En ningún ijasq^e 
procederá.conJra d.ichos rcpresbntan- 
ics • paira hüiipr efectiva U rcspqnsa- 
bilidiid que,,se imponga ,al .cónirá- 
tisla, pues cuando ,psle no., verifica
re cualqpipp reintegro, ó, p ^ q  ,pn el 
término designado en la condición 28 
se dacá cuenta á-ln Dirp^ccion ge
neral ,para qu-e proceda de .CDpJormi- 
dad á lo qqc'cn U misma,.cpp^ipion 
se (ielerininá.

42. En ninguna Fábrica inárilima 
se suápéndcfá la elaboración de sal 
á np.spr qup la impidieron, causas su_ 
perforaos á fa-.volunlail do la AÚniinis. 
tracion, ó. ;li|ubierunpn.>aquellos esta.

=  3
l'Blecimientos existencias bastantes á 

cubrir por dos años, al menos, el abas
to de los alfolies y depósitos de su 
dotación lespecliva.

43. Si por cualquiera causa ó pre- 
lesío el contratista abandonase,el ser
vicio, se verificará por sd cuenta en 
los términos expresados en la condi
ción 2? hasta un mes después de la 
nueva subasta que con arreglo al Real 
decreto de 27 de Febrero de 18S2 ha
brá de celebrarse dentro de, los tres 
meses siguientes al (lia del abandono 
para conlralar otra vez las conduc
ciones por lodo el tiempo que reste 
del de duración prefijado á su con
trato, quedando responsable al pago 
de lop sobreprecios de las remesgs 
que sfe hicieren y del -ímpofle Votál 
á que ascienda la diferencia de mas 
que contenga el precio de la nueva 
contrata con relación al de la abando
nada, y cubriéndose esta responsabi
lidad con su fianza y la cantidad que 
en venta, produzcan los bienes que 
se le embargarán según lo prescrito 
en el art. 19 de la Real instrucción 
(le. 15 de Setiembre de aquel mis
mo año; pero en él caso de que el 
precio obtenido en la nueva licita
ción fuese menor, se le devolverá 
la fianza si no resultase contra ella 
otra responsabilidad.

44. El oonlratisla acepta sin re
serva ni mociiíicacioo ulterior todas las 

rcondiciones de este pliego. Las cues
tiones que se suscitaren sobre su cum
plimiento é inteligencia, cuando aquel 
no se conformo con las disposicio
nes adminislraliVas que so dicten, se

;;resoiverán por la via conlencioso-ad- 
minislraiivo con arreglo al art. 12 del 
antecilado Real decreto do 27 de Fe
brero de 1832, sin que esto pueda 
s.ervir de pretexto para interrumpir 
la ejecución del servicio.

45.,, JEI que resulte contratista afian
zará el, cumplimiento del contrato con 
800 000- rs. eii meláiicD ó sus equi- 
valenltó á los tipos establecidos en la 
clase (íe valores admisibles para este 
objeto.

El importe de los documentos de 
,la Deuda públicía, (ixcqpto los admisi
bles por todo su valor nominal y los 
que tengan lipo prefijado por el. Go
bierno, se computará por el precio 
que se les designe en la última co
tización oficial anterior al día en que 
se constituya la fianza, la cual quedará 
consignada en la Liga general de De
pósitos hasta que finalizado el contra • 
lo, sino resultare otra responsabilidad 
contra el contratista, disponga; su de
volución la ííireccion genera) de Ren
tas Estancadas.

46. El interesado á cuyo favor que
de pl servicio depositará la lianza y 
otorgará ía escritura pública dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
se le comunique la adjudicación del 
remate, obligándose á cumplir con 
todas las condiciones de este plie- 
,g.ü y ¡á l•(JspOIulê  de (‘ualquic.ua fal
ta do lo estipulado, al tenor de lo 
prescrito en el art. ® de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
1852. Si asi no lo hiciere, se le re- 
temirá canüdad depositada para 
optar á la' sürjásla y teniéndose por 
rescindido el contrato se sacará otra 
vez á pública licitación á perjuicio 
suyo,' segnn lo preceptuado un el 
aríi.Gulo 5.® del Hea.l decreto de 27 
dé Febrero do áquel propio año.
- Los gastos (Tuci originen la es

critura pública y .cuatro ¡ copias se
rán de cuenta «Jol conlralisia.

47. Para los efectos de este con- 
iralp', se enlipjide renunciado,, desde 
luego todo privilegio ó fuero, inclu
so el de exlrangeria.

íteglas para Id subasta.
.. 1.* El contrato se hará á virtud 
de ; lioiiaoioii publico, y solemne, in-

anuncios oportunos 
Boletines oficiales de

seriándose los 
en la Gacela y 
las provincias.

2.‘ La subasta se verificará el dia 
50 de Julio próximo en la Direc
ción general de Rentas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, 
asociado de los Jefes de Adminis
tración de la misma Dirección, y de 
uno de los co-Asesores de la Ase
soría general del Ministerio de Ha
cienda*̂  con asistencia del Escribano, 
mayor del Juzgado especial de Ha
cienda de esta provincia.

5.‘ En dicho dia, desde las dos á 
dos y media de la tarde, se recibirán 
por el Director general, en presen
cia de las personas que componen la 
Janta de la subasta, los pliegos cer^. 
rados que presenten los licitadores, 
en cayo sobre se expresará el nombre 
de la persona por quien se halle sus
crita la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el orden con que se 
presenten. Para que el pliego pueda 
ser admitid.o ; ha de presentar prévia- 
menle cada licilador carta de pago 
de la Caja general de Depósitos, ex
presiva de haber cousignado en la 
misma la enntidad de 400.000 rs. en 
metálico ó sus uquivaienles á los tipos 
establecidos

También acreditará, si fuere es
pañol, que con un año do anticipa
ción á la fecha de la subasta paga 
por lo menos de contribución territo
rial 6 iiuUisiria! 2.000 rs. en Madrid 
ó 1.500 en cualquier otro punto del 
reino. Si fuese extranjero presentará 
,declaración en debida forma, suscrita 
por quien reúna las circunstancias ex
presadas, que se obligue á garantizar 
con sus bienes la proposición que 
aquel hiciere. Sin estas circunstancias 
no se admitirá jiroposicion alguna. 
Dadas que sean las dos y media, se 
anunciará que queda cerrado el acto 
de la admisión de pliegos y do- 
cumcutos.: -

4 * Inniedialamentíí se procederá 
á la apertura de los pliegos por el 
orden de su numeración, y á la lec
tura en alta vüz de las proposiciones 
que contengan, lomando nota de ellas 
el actuario d(í la subasta.

5.* El Exemo. Sr. Ministro de Ha

cienda remitirá á la Dirección general, 
de Rentas Estancadas el pliego cer
rado en que ha de constar e( tipo 
de precio máximo que por la con
ducción de cada quintal de sal abo
nará la Hacienda, y que ha de ser
vir de base para la .subasta, cqyo plie
go se abrirá y se publicará su cooteni-* 
do después de leídos los de las propo
siciones presentadas.

6. * Si entre los precios propuestos 
por los licitadores hubiere alguno que 
cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará al 
Ministerio de Hacieníia la aprobación 
de la subasta, con U que se adju
dicará definitivamente el servicio, ■

7. * Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales entre las que mas 
beneficien el tipo del Gobierno, se 
admitirán pujas á la llana á los fir- 
maptes .de aquellas por el espacio de 
up cuarto do hora, en que termi
nará el acto. Si la licitación oral no 
diese resultado, será preferida la pro
posición, que de las iguales se hu
biese presentado primero.

Modelo para la redacción del pUego 
de proposición que se menciona en 

la regla 3 /

D. N........... . vecino de ....... y
que reúne todas las circunstancias que 
exige la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio inséHo
en la Gacela, núra...... fecha....... . y
en el Bofelín oficial de la provincia
de....... núm....... fecha...... y de
cuantas condiciones y  requisitos se 
previenen para adijuirir en pública 
subasta la adjudicación del servicio 
de conducciones marítimas de sai en 
la Península é Islas Baleares, sé'com- 
promele á conducir cada quintal de 
esle articulo, bajo las condiciones ex
presadas, al precio de... reales y .... 
céntimos.

{Fecha y firma del interesado.)

Madrid 8 de Marzo de 4862.^— 
José María de Ossorno.

S. M. se ha servido aprobar el 
presente pliego de condiciones.

Madrid 1:“ de Mayo de 1862,— 
Salaverría.

Relación que se cita en la condición S/ y otras varias de 
las que preceden.

ALFOLIES 

Y DEPOSITOS.

Fábricas 

de donde se

surtirán.

Fábricas 
de donde debe

rán surtirse cuan
do no haya exis

tencias en las 
anteriores.

Repuesto 
perma

nente de 
los alfo
líes y de
pósitos.

Quinta
les de sal

Consu
mo anual 
de los al

folíes, 
según el 
de 1861.

Cantidad 
aproxima
da de sal 

que nece
sitan los 

depósitos 
en cada 
afio para 
el surüdo 

de los al
folies ter

restres.

Cabida 
de los 
almace- 
ne& en 

quintales 
de sal.

Alicante.

, alfolí . . 
• ■ depósito Torrevieja <1 4400 7200

C
«

10500
Villajoyosa, Idem er 550 2200 d
Altea Idem « 870 3500 <■
Üénia. Idem € 1400 5700 «

Almería.

Almería Roquetas Torrevieja 3000 12000 ■'íi-''
Cabo de Gala Idem Idem 250 1000 a
A ü ra Idem Idem 570 2300 (
Garrucha Idem Idem 900 . 3700
Carboneras Idem Idem 270 1100 « • '

Barcelona.

Barcelona Torrevieja « 11700
Malaró Alfaques Torrevieja 3400
Villiiiuieva Idem Idem • 167.0

Cádiz.
Cádiz S Fernando Roquetas 1800
Chiclana Idem Idem 400

12000
1500
3000
7000

iOOOO
900

2000
9000
4500

30000
16000
3300

4500
1500
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Verger 
San Roque 
Algébiras 
Tarifa ■ 
Ceuta
Puerto de Sa: 
Púéfto-Keal 
Rólá ;

íiítp
r-, ..''i oh' i;
C a s t e l l ó n ’
Vinaróz.
Beriic^rló

alfolí ,

Goruña
alfolí

Ares • •
Belanzos
Barquero 
Cedeira 

' Ferrol' 
í'Pueniedeume 

Sania María 
Camarinas 
Corcubien '

.:.Murps

alfolí 
depósito

• ■
,, Padrón.

: Puebla .

Npjá

. .  i

BlanéV’ 
l̂ a Escala

-San Feliú ’

Alhiuñ^écar
Motril

alfolí
depósito
alfolí
depósito
alfolí
depósito

alfolí
depós
alfolí

Gastelí de Ferro
■■ '

La Habita

Ayamo.nte , 
Isla Cristina

alfolíRivadeo

'̂ ’VlVfcrO'f;
Ü 0(. ‘

Málaga 
Estepona 
Fu^ngirola 

,'Marbella 
■ Nerja
í T ^ re  del Mar 
oiálitucemas 

Peñón 
Melilla
Islas Chafarinas

Cartagena
Aguilas

Oi'Mazarroa i
ÜOdl 00

Idem Idem 800 3200 « 14000
Idem Idem 300 1500 . a 1300
Idem Idem 1300 8100 « . 1300
Idem . Idém 750 5000 - . 0 • 2400
Idem, ídem 800 3200- k’ 5700
Idem Idem 1500 6000 « 3500
Idem Idem 700 2800 . 8 1500
Idem ^ Idem 450 550 « 600
Idem Idem 250 900 8 800
Idem Idem 1850 7400 4500

Castellón. ,

Torrevieja 5300 21200 c 30000
Idem 4200 8200

« 8800 30000

Idem 1100 4400 ' a 6000

Coruña.

Torrevieja « 3500 14200 « ' lOOOO
S. Fernando 
Ibiza « 12400 498Ó0 . € 34000

Torrevieja u 400 1600 a 5000
Idem . (( 28000 12200

c

((
120000 28000

Idem n 400 1200 ff 5600
Idem ' d 6Ó0 2400 8 4800
Idem 3200 12700 8 24000
Idem €  ' 950 3800 « 8000
Idem « 770 3100 8 5500
Idem « 330 1500 ff 5000
Idem s 650 2600 8 4000
Idem a 1400 5600 8 8000
Idem € 450 1800 « §000
S. Fernando 
Ibiza € 9500 38000 • 16000

.Torrevieja C 5700 4700 8

18000 36000
Torrevieja (( 570 2300 8 3000
S. Fernando 
Ibiza  ̂ «  ' 12000 51300 (( 12000
Torrevieja t 1700 6700 ff 4000

Gerona: '

Alfaques Ibiza ■1200 5100 a 9500
■ Idem : Idem 3800 4100

«

ff
14000 13600

4dem ' Idem 6400 4400
«

«

21000 12000

Grflnadii.

Roquetas Torrevieja 550 2200 « ' 1000
Idem Ideiíi ' 950 •3800 « 5000
Idem ídem 370 1500 « 2000
Idém Idem 200 800 1700
Idem Idem 900 3600 1500

Huelva.

1 Sanlúcar 
1 S.Fernando Roquetas 1700 6900 € 16000
1 Sanlúcar 
1 8. Fernando Idem : 8800 3540Ó « 30000

Lugo.

 ̂ Torrevieja 
S. Fernando

9 10300 8000
a 33000 31000

Ibiza c ■ 7200 28600 « 45000
Torrevieja

Málaga.

Torrevieja c 7100 28500 8 35000
Idem « 800 3200 ff 6000
Idem « 770 5100 8 3500
Idem c 750 3000 K 4000
•Idem 0 770 3100

1 ■ 2900
Idém l' « 1800 7400 B 8000
.ídém a 2 6 ff '50
idém « 3 13 ff 50
Idem • 28 l i o « 200
Idem « 3 H « 140
' i Murcia.

Torrevieja ' 
Pinatar

-
1400 5700 C( 2000

Idem torrevieja 870 3500 « 3400
Idem Idem 450 1800 8 9000

Oviedo,

Gastropol 
Luarca

San Estéban

Aviles

Gijon
Rivadesella
Llanes
Villaviciosa

jalfolí
Idepósito

lalfoU
[depósito

Torrevieja 
S. Fernando 
Torrevieja 
S. Fernando 
Torrevieja 
S. Fernando 
Torrevieja 
S. Fernando 
Torrevieja 
ídem 
Idem 
Idem

1100 4500
4800l 1 *  ’

4200 4800 

1000 4000

.12600 a

1100 4300
600 2500

1700 6900

Pontevedra.

Pontevedra
Cangas
Cambados

Mario

Redondela

Vigo
Tuy
Bayona
Guardia
Villagarcía

alfolí I 
depósitol

■alfolí
Uépósitoj
■alfolí
[depósitoj
■alfolí
(depósito

Torrevieja
Idem
Idem
S. Fernando 
Ibiza
Torrevieja 
S. Fernando 
Ibiza
Torrevieja 
S. Fernando 
Ibiza
Torrevieja
Idem
Idem
Idem
Idem

20000 6600

550 2200 
770 3100

6300 25200
400 1700

11600 46500
1000 40.00
5900 23500

870 5500
220 860 
220 850
100 400

4100 4300

* 7200 I

1200o| i•  11000 I
«  lO O O O  \

45000 ;
« 5000 ■
“ 5200
«  lO O O O

73000]
« 8000
* 5000

■ 11000
« ■ 1200(1 
' 12000

« 8000 ‘
• 26000 ■

Santander.

Santander alfolí 1 S. Fernando] 
depósito] Torrevieja | ‘

Castrourdiales . S. Fernando Torrevieja
Laredo Idem Idem
Santoña Idem Idem
Torrelavega Idem Idem

10000 7500
80000

Sevilla

Tarragona
Flix
Torlosa

Valencia
Collera
Gandía
Murviedro

Palma
Mahon

alfolí

depósito

alfolí
depósito

S. Fernando 
Sanlúcar 
S. Fernando 
Sanlíicar

Alfaques
Idem
Idem

Sevilla. '

Torrevieja

Idem

Tarragona.

Ibiza
Idem
Idem

Valeneia.

200 700
350 1400
570 1500

1200 4800

5900 23900 « 18000

325ÓO « 150000 50000

7000 ] 1000 ■ [ nof
. i7ono| 

1800' 7500 • 7(
2900 11600 « ÍOÍ

depósito! Torrevieja 
Idem 
Idem

alfolí I , ,  
depósitol

11000
1200 4900
1900 7500

3700| '« ‘'O

11000

12000

alfolí
depósito Ibiza

Idem

Islas Baleares.

Torrevieja
Idem

15000 
(c . 41000

8  • tí

Madrid 8 de Marzo de 1862.—Ossorno.
(Gaceta nüm. I29..j

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HELLIN.

Don Jaime Salazár, Caballero del há
bito de Calairava, Secrelariu hono
rario de S. M. y Alcalde constitu
cional de esta villa de Helliii.

Hago saber: Que con autorización 
del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se sacan á subasta el esparto 
de los montes de este término .perte
necientes á los Propios de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, y con la conveniente

separación de los Cuartos de se 
componen. El remate constará deps 
actos que tendrán tugaren estasssps 
capitulares en los dias 22 y 
próximo mes de Mayo y á la hora de 
once á doce de la mañana; admiliPdo 
en el primero posturas á la llana-} ci 
el Segundo con las mejoras po** “
CIID3S ••

Heliin 22 de Marzo de 1869.=^”' 
me Sa!azar.=Por mandado de 5' 
Juan Lorenzo Fernandez.
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